
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 27 DE FEBRERO DE 2024 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  

SECRETARÍA. - A Despacho de la señora Juez, con el presente 

memorial, a través del cual, la Inspectora de Policía Municipal 

de la Unión, Valle, requiera ante esta instancia judicial si el 

Despacho Comisorio 021-2023, se encuentra pendiente de realizar 

la diligencia del secuestro.  Sírvase proveer. Cartago – Valle, 

febrero 22 de 2.024. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTISEIS (26) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2.024) 

 

Referencia: EJECUTIVO CON [GARANTIA PERSONAL] 

incoado por DAGOBERTO SERNA LOPEZ contra JOSE 

ALBEIRO VINASCO  

Radicación: 76-147-31-03-001-2023-00083-00 

Auto: 320 
 

 

 

Atendiendo la documentación arribada en el folio obrante PDF 032, 

de conformidad con su requerimiento, se le hace saber a la 

Inspectora de Policía Municipal de la Unión, Valle, que a la 

fecha se encuentre pendiente el cumplimiento de lo ordenado 

mediante el auto No. 1302 del 15 de agosto del año 2023, 

relacionado con la práctica de la diligencia del secuestro, 

comunicado a través del Despacho Comisorio 021-2023, con fecha 

del 25 de agosto del año que antecede. Líbrese la comunicación 

respectiva.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,  

LILIAM NARANJO RAMIREZ  

 
 

 

JCG 
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